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Lima, 0 6 JUL. 2010 
VISTO: 

Oficio NO 001-2010-INIA-COMITE ESPECIAL/P, del Comité 
EspeciI conformado mediante ResoluciOn Directoral NO 141-2010-INIA-OGA, para el Servicio de 
Impres On de Etiquetas Oficiales de CertificaciOn de Semillas, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ResoluciOn Jefatural NO 0012-2010-INIA, se 
delegO al Director General de AdministraciOn las facultades inherentes para la aprobaciOn de 
bases de procesos de selecciOn para Ia adquisiciOn de bienes, contrataciOn de servicios y 
ejecuciOn de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 351  del Reglamento de 
Ia Ley de Contataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, las bases 
de los procescs de selecciOn seràn aprobadas por e titular de Ia entidad, el mismo que podrâ 
delegar expresamente y por escrito dicha funciOn; 

Que, que Ia aproDaciOn de las bases debe ser por escrito, 
ya sea mediante resoluciOn, acuerdo o algUn otro documento en el que exprese de manera 
indubitable Ia voluntad de aprobaciOn. En ningi:in caso esta aprobaciOn podrá ser realizada por el 
Comité Especial o el Organo a cargo de los procesos de selección; 

Que, mediante ResoluciOn Directoral NO 0141-2010-INIA-
OGA, que aprobO el expediente de contrataciOn NO 308-2010-lNlA del proceso de selecciOn 
para el 'Servicio de lmpresiOn de Etiquetas Oficiales de CertificaciOn de Semillas" y asi mismo se 
conformO el comité Especial a cargo de llevar a cabo el precitado proceso de selecciOn; 

Que, con el docunento del visto, el presidente del Comité 
Especia solicita Ia aprobaciOn de las bases de Ia Ad,udicaciOn Directa Selectiva NO 001-2010-
IN IA; 

Estando a to dispuesto en la Ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en la ResoluciOn Jefatural NO 0012-
2010-IN IA; 

I- 

Con Ia visaciOn de Ia Oficina de Asesoria Juridica del IN IA; 
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SE RESUELVE: 

ArtcuIo Aprobar las bases de Ia Adjudicaciôn Directa 
Selectiva N° 001-2010-INIA, para el "Servicio de lmpresión de Etiquetas Oficiales de Certificaciôn 
de Semillas. 

Articulo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comite 
Especial correspondiente, a efectos que realice los trámites de Ia convocatoria que sean 
pertiriente, asi coma a Ia Ofacina de Logistica. 

RegIstrese y comunIquese, 

- 
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SECCION GENERAL 

NESCO 

(ESTA SECCIóN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCION DE 
NULIDAD, SALVO AOUELLAS DISPOSICIONES QUE EXPRESAMENTE SE INDIOUE EN 
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ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN j5 D0CUMEN1AIA 

1.1 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con lo señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
echa señalada en el cronograma. 

1.2 BASE LEGAL 

• Ley NO 28411 - Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 
• Decreto Leg islativo NO 1017 - Aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. . • Decreto Supremo NO 184-2008-EF - Aprueba el Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento. 

• Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

• Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

• Directivas de OSCE. 
• Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Código Civil. 
• Decreto Supremo NO 007-2008-W, Texto Unico Ordenado de Ia Ley de Promoción de 

Ia Competitividad, Formalización y Desarrollo de Ia Micro y Pequeia y del acceso al 
emIeo decente, Ley MYPE. 

• Decreto Supremo NO 008-2008-TR, Reglarrento de Ia Ley MYPE. 
• Ley 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Piblica. 

/ Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias,  modificatorias 
y conexas, de ser el caso. 

Para Ia aplicación del derecho deberá considerarse Ia especialidad de las normas 
previstas en las presentes Bases. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dia siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (01) dIa hábil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 
propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el ArtIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberá acreditar estar con inscripción vigerte en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP conforme al objeto contractual. La Entidad verificará Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitada para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE: 
Para participar de un proceso de selección con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
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dirección electrónica: www.rnp.gob.pe. 

Al reistrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), niimero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el artIculo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cuatquier medio que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serân presentadas por un perlodo mInimo de 
tres (3) dIas hâbiles contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de conformidad 
con lo establecido en los artIculos 550  y 570  del Reglamento. 

1.5 ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

La decision que tome el Comité Especial, con relación a las consultas y observaciones 
presentadas constará en el pliego absolutorio que se notificará a través del SEACE, y a 
los correos electrónicos de los participantes que asI lo hubieran solicitado, de 
confcrmidad con lo establecido en los ArtIculos 540, 550,560 y 570  del Reglamento, en 
Ia fecha señalada en el cronograma del proceso de selección. 

El plazo para Ia absolución no podré exceder de tres (3) dIas hábiles contados desde el 
vencimiento del plazo para recibir las consultas y observaciones. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 

/ se consideraràn como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUY IMPORTANTE: 
No se absolverán consultas y observaciones a las Bases que se presenten 
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado 
como participantes. 

1.6 ELEVACION DE OBSERVACIONES A LA ENTIDAD 

De conformidad con el artIculo 280  de Ia Ley, los observantes tienen Ia opción de 
solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de Ia Entidad, 
dentro de los tres (3) dIas hábiles siguientes a Ia notificación del pliego absolutorio a 
través del SEACE, siempre que el valor referencial del proceso sea menor a trescientas 
(300) Unidades Impositivas Tributarias. 

Dicha opción no solo se originará cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial, sino adems, cuando el mismo observante considere 
que el acogimiento declarado contináa sieido contrario a lo dispuesto por el ArtIculo 
260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa sobre contrataciones del 
Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso 
de selección. 
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Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal con 
anterioridad a Ia etapa de formulación de coisultas y/u observaciones, tendrá Ia opción 
de solicitar Ia elevación de las Bases cuandc habiendo sido acogidas las observaciones 
formuladas por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité 
Especal es contraria a lo dispuesto por el Articulo 261  de Ia Ley, cualquier otra 
disposiciOn de Ia normativa sobre contrataciones y del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. 

El plazo que tiene el Titular de Ia Entidad para emitir y notificar el pronunciamiento a 
través del SEACE ser6 no mayor de ocho (8) dIas hâbiles. Este plazo es improrrogable y 
será contado desde Ia presentación de Ia solicitud de elevación de Bases. 

La competencia del Titular de Ia Entidad para emitir el Pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases es indelegable. 

1.7 INTEGRACIÔN DE LAS BASES . El Comité Especial integrará las Bases como reglas definitivas del presente proceso de 
selecci5n, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones 0 si éstas no se han 
presentado, no pudiendo ser cuestionadas en ninguna otra via ni modificadas por 
autoricad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por deficiencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberan contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas a acogidas por 
el Comité Especial, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el Titular de 
Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial, bajo responsabilidad, integrar las Bases y publicarlas 
/ en el SEACE, conforme lo establecen los Articulos 590 y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el ArtIculo 310  del Reglamento, el Comité Especial no podrá 
efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
admisic5n de las propuestas y factores de evaluación se presentarân en idioma 
castellano a, en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor 
pCiblico juramentado, salvo el caso de Ia información técnica complementaria contenida 
en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma 
original, El pastor será responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisión de Ia presentación del documento a su traducción no es subsanable. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuates el primero 
contencrâ la propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 

Si las propuestas se presentan en hojas simples se redactaràn por medios mecânicos a 
electrónicos, llevarân el sello y Ia rübrica del pastor y sern faliadas correlativamente 
empezando por el nümero uno. 

Asimisrro, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante formularios a formatos, éstas podrãn ser Ilenados por cualquier media, 
iicluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ia rübrica del pastor a su representante 
legal a mandatario designado para dicho fin. 
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Los integrantes de un consorcio no podrân presentar propuestas individuales ni 
conformar más de un consorcio en un proceso de selección 

1.9 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los participantes presentarán sus propuestas, con cargo y en sobre cerrado, 
en Ia dire cción, en el dIa y horario sefialados en las Bases, bajo 
responsabilidad del Comité Especial. 

En el caso que Ia propuesta del postor no fuera admitida, el Comité Especial 
incluiré el motivo de esa decision en el ada de los resultados del proceso que 
publlcará en el SEA CE, debiendo de volverse los sobres que contienen Ia 
propuesta técnica y econOmica, una vez consent/do el otorgamiento de Ia 
Buena Pro. 

En caso de Ia descalificaciOn de propuestas, el Comfté Especial indufrá el . motivo de esa decision en el ada de los resultados del proceso que publlcará 
en el SEA CE. 

1.10 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÔMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberá incluir obligatoriamente lo siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles1, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia Iegislación vigente, asI como cualquier otro concepto que pueda tener 
inciJencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto Ia de aquellos postores 
que gocen de exoneraciones legales. La Entidad no reconocerâ pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser 
exp-esados con más de dos decimales. 

Garantla de seriedad de oferta2  

O 1.11 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizarâ en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluaci5n económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: \ \ Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

1.11.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
oIigatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mmnimos contenidos en las 

1 
En cada caso coricreto deberá consignarse Ia moneda que resulte aplicable. 

2 
 En caso de convocarse a un proceso de selección segán re1ad5ri de Items cuando el valor referencial del item 

correspcnda a una AdjudicaciOn de Merior CuantIa, bastarâ que el postor presente en su propuesta técnica una 
declaraciOri jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato. 
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presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignarã los puntajes correspondientes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mmnimo de ochenta (80) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a Ia evaluación económica. 

1.11.2 Evaluación Económica 

Si Ia Dropuesta económica excede el valor referencial será devuelta por el Comité 
Especial, teniéndose por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirã en asignar el puntaje mâximo establecido a Ia 
propuesta econOmica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará un 
puntaja inversamente proporcional, segin Ia siguiente formula: 

Pi = Om x PMPE 
Oi 

Donde: 
= Prcpuesta 

Pi = Puntaje de Ia propuesta económica i 
Oi = Popuesta económica i 
Om = Propuesta ecc'nómica de monto o preci ms bajo 
PMPE = Puntaje máximo de Ia propuesta econOmica 

1.12 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

El Comité Especial consolldará en un cuadro comparativo, el puntaje 
obtenido en las propuestas técnicas y su correspondiente orden de prelación, 
indicando además las propuestas descalificadas, de ser el caso. 

A continuación, el Comité Especial procederá a ía apertura de los sobres que 

O contienen las propuestas económicas de aqueios postores cuyas propuestas 
• técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico mInimo requerido en las 

Bases. 

La evaluación de las propuestas económicas, asI como Ia determinación del 
puntaje total, se reallzará de conformidad con el procedimiento establecido 
en las presentes Bases. 

El Presidente del Comité Especial anunciará Ia propuesta ganadora indicando 
el orden en que han quedado cailficados los postores a través del cuadro 
comparativo. 

Al terminar el acto se levantará un acta, Ia cual será suscrita por todos los 
miembros del Comité Especial. 

En el supuesto que dos (02) o más propuestas empatasen, el otorgamiento 
de Ia Buena Pro se efectuará observando lo seflalado en el ArtIculo 730 del 
Reglamento. 
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El otorgamiento de Ia Buena pro se publlcará y se entenderá notificado a 
través del SEA CE, el mismo dIa de su realización, bajo responsabiidad del 
Coniité especial, debiendo induir el acta de otorgamiento de Ia Buena pro y 
el cuadro comparativo, detallando los resultados de cada factor de 
evaluadón. Adicionalmente, se podrá notificar a los correos electrónicos de 
los postores de ser el caso. 

1.13 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) a mâs propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se produciré a los cinco (5) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, sin 
que los postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicará en el SEACE al dIa siguiente de haber 
quedado consentido el otorgamiento de Ia buena pro. 

1.14 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglarnento, a partir del dIa habit siguiente de 
.iaber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinta dIa hábil de producido 
tat hecho, el pastor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 
de Ia cc'nstancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plaza indicado. 

07A I CAPfTULOH I 
SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÔN 

O 
2.1 Recurso de apelación 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
cel proceso de selección, desde Ia convocatcria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto par el Titular de Ia Entidad. 

Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos par 
el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio a cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal Contrataciones del OSCE. 

I) El Tribunal serâ competente para conocer y resolver las contraversias que surjan en los 
pracesos de selección de las contrataciones que se encuentren bajo los alcances de 
tratados a acuerdos internacianales donde se asuman compromisos en materia de 
contratación püblica. 
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2.2 Plazos de interposición del recurso de apelación 

La apelación contra el otorgarniento de Ia Buena Pro o contra los actos dictados con 
anterioridad a ella debe interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de 
haberse otorgado Ia Buena Pro. 

La apelación contra los actos distintos a los indicados en el párrafo anterior debe 
interponerse dentro de los cinco (5) dIas hábiles siguientes de haberse tornado 
conocimiento del acto que se desea irnpugnar. 

CAPITULO III 

SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o adrninistrativamente firme el otorgarniento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deberá, dentro del plazo de dos (2) dIas hábiles siguientes al 
conseritirniento de Ia Buena Pro, citar al postor ganador otorgándole el plazo 
establecido en las Bases, el cual no podrá ser rnenor de cinco (5) ni rnayor de diez (10) 
dIas hábiles, dentro del cual deberá presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el 
contrato con toda Ia documentación requerida. En el supuesto que el postor ganador no 
se presente dentro del plazo otorgado, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el 
artIculo 1480  del Reglamento. 

((/7 El con trato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario cornpetente 
debidamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directarnente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, ademâs 
de los documentos previstos en las Bases, los siguientes: 

• Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
• Garartla por el monto diferencial de Ia propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se 

extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación (salvo casos de 
excepción) 

• Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2 VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del docurnento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de servicio. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efect(ie el pago. 

3.3 REQUISITOS DE LAS GARANTiAS 

Las garantlas que debe presentar el contratista deberãn ser incondicionales, solidarias, 
i-revocables y de realización automâtica al solo requerirniento de Ia Entidad, emitida por 
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una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén consideradas en Ia lista 
actualizada de bancos extranjeros de prime -a categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Peru. 

3.4 DE LAS GARANT±AS 

3.4.1 GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta econOmica fuese inferior al valor referencial en más del diez por 
ciento (10%) de éste, para Ia suscripción del contrato, el postor ganador deberâ 
presentar una garantia adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta econOmica. Dicha 
garantIa deberâ tener vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.2 GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

S En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación o actividades afines, se otorgarâ una garantla adicional por 
este concepto, Ia misma que se renovarà periOdicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningán caso. 

3.5 EJECUCIÔN DE GARANTfAS 

Las garantlas se harân efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del servicio y las 
causales para Ia resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650  . del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocatoria, hasta por un monto mâximo equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente o, de ser el caso, del item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularân de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

3.7 PAGOS 

La Entidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
\ \ Eervicios objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 

respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
\3J condición para Ia realización del servicio. 

La Entidad podrâ realizar pagos peri6dicos al contratista por el valor de los servicios 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 
Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de Ia prestaciOn de los servicios. Las Bases podrán 
especificar otras formas de acreditaciOn de Ia obligaciOn. Los montos entregados 
tendrân el carácter de pagos a cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizarâ de 

10 
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acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

Plazos para los pagos 

La Entidad deberâ pagar las contraprestacicnes pactadas a favor del contratista en Ia 
oportunidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable 
de da -  Ia conformidad de Ia prestación de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que 
no excederá de los diez (10) dIas calendario 'ie ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contrat sta tendrá derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

3.8 DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos del presente proceso no contemplados en las Bases se 
regirán supletoriamente por Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asI 
como por las disposiciones legales vigentes. 

& 

+ 
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SECCIÔN ESPECIFICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÔN 

(En esta sección Ia Entidad deberá completar Ia información exigida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 

[1 

77 
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CAPITULOI 

GENERALIDADES 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 

'Jombre: INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA 
RUC N°: 20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 

Ày. La Molina NO 1981- La Molina. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selección tiene por objeto Ia contratación del servicio de 

is impresión de 447,900 etiquetas ouiciales de certificación de semillas. 

1.4 VALOR REFERENCIAL3  

El valor referencial asciende a 5/ 33,000.00 (Treinta y tres mily 00/1 00 Nuevos 
Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo 
total de servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de jun10 de 2010. 

C/1  

4 

ITEM I DESCRIPCION CANT.  UNID I VALOR I 
i MEDIDA I REFERENCIAL I 

SERVICIO DE IMRESION DE I 
1 I ETIQUETAS OFICIALES DE I 447900 UNIDAD I sl.33,000.00 

I CERTIFICACION DE SEMILLAS I I I 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIÔN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 141-2010-
OGA el 01 de Julio del 2010 

1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Recursos Ordinarios 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACION 

El presente proceso se rige por el sistema a suma aizada, de acuerdo con lo establecido 
en el expediente de contratción respectivo. 

1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El servicio a contratar está definido en los Términos de Referencia que forman parte de Ia 
presente Sección en e' Capitulo III. 

1.9 PLAZO DE PRESTACIÔN DEL SERVICIO 

El monto del valor referencial indicado en esta sección de las Bases no debe diferir del monto del valor referencial 
consicnado en Ia flcha del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción entre estos montos, primar 
el monto del valor referencial iidicado en las Bases aprobadas, sin perjuicio de las acciones que el Titular de Ia 
Entidd ejecute en virtud al artIculo 580  de la Ley, de ser necesario. 

13 
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_os servicios materia de la presente convocatoria se prestarán en el plazo de 35 dIas 
calendario. Dicho plazo constituye un requerimiento tecnico mInimo que debe coincidir 
con 10 establecido en el expediente de contratación. 

1.10 BASE LEGAL 

• Ley NO 29465, Ley de Presupuesto del Sector Pi'iblico para el Año Fiscal 2010. 
• Resolución Directoral NO 0136-2010-INIA-OGA, se incluyó en el Plan Anual de 

Contrataciones del INIA Ia contratación del servicio de impresión de etiquetas 
oficiales de certiflcación de semillas. 

• Resolución Directoral NO 141-2010-INIA-OGA, que aprobó el expediente de 
contratación NO 008-2010-INIA, y conformó el Comité Especial a cargo de conducir 
el precitado proceso de selección 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CAPfTULOII 

DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCI6N4  

• Convocatoria .......................................................................: (05.07.2010) 
• Registro de participantes ...................................................... .(06.0Z2010 al 13.07.2010) 
• Formulación de consultas y/u 

Obsrvaciones a las Bases.................................................: (06.07. 2010 at 08.07.2010) 
• Absolución de consultas y/u 

Observaciones a las Bases ..................................................: (09.07.2010) 
• Integración de Bases.........................................................: (12.07.2010) 
• Presentación de Propuestas..........................: (19.07.2010 y Mesa de parte del INIA) 

En acto privado. 
• Califlcación y Evaluación de Propuestas.................................: (20.07.2010) 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro ........................................... : (20.07.2010) 

En acto privado (a través del SEA CE) 

NOTA 2 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
Debe tenerse presente que en un proceso de adjudicación directa selectiva, \\\\\ entre Ia convocatoria y Ia etapa de presentación de propuestas debe existfr 
como mInimo diez (10) dIas hábiles y, entre Ia integración de Bases y Ia 
etapa de presentación de propuestas debe existir como mInimo tres (3) dIas 
hábiles. 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de los participantes se realizar6 en en el Area de Procesos de Ia Oficina de 
Logistica, sito en Av. La Molina NO 1981-2010-INIA-2010, en las fechas señaladas en el 

La infornad6n del cronograma indicado en las Bases no debe diferir de la información consignada en el cronograma 
de Ia richa del proceso en el SEACE. No obstante, de existir contradicción en esta información, primará el 
cronograma indicado en Ia licha del proceso en el SEACE. 

14 
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crono•jrama, en el horario De 08.00 a 16.00 Horas5, previo pago de Ia suma de SI. 
5.00(C/nco con 00/100 nuevos soles) par derecho de participación. FORMATO NO 
01 

En el momenta de Ia entrega de las Bases al participante, se emitirá Ia constancia a 
cargo correspondiente en el que se indicará: nCimero y objeto del proceso, el nombre y 
firma de Ia persona que recibe las Bases asI coma el dIa y hora de dicha recepción. 

NOTA 3 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
El costo por derecho de participacIón no podrá exceder el costo de 
reproducción de las Bases. 

2.3 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones se presentarári par escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad a Ia que haga sus veces, sito en Av. 
La Moina NO 1981-La Molina, en las fechas señaladas en el cranograma, en el horario 
de 08.00 horas a 16.00 horas6,  debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 001-2010-INIA 
"SERVICIO DE IMPRESION DE ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS", pudiendo ser remitidas adiciorialmente al siguiente correo electrónico: 
jcheva rria@inia.gob.pe. 

2.4 ACTO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Los postores presentarán sus propuestas en sobre cerrado, en Ia dfrección, 
en el dIa y horario seflalados en las Bases?, bajo responsabiidad del Comité 
Especial, conforme a Jo indicado en Ia sección general de las presentes Bases. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité 
Especial de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 001-2010-INIA 
"SERVICIO DE IMPRESION DE ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS", conforme al siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sabre serâ rotulado: 

4 
Las entidades deberàn establecer que en el horario de atenoón al ptblico se efectüe el registro de participantes, de 
lo contrario, deDerán contemplar un horario razonable para ello, de conformidad con Ia normativa de Ia materia, de 
modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre concurrencia y 

r 
6 Las Ertidades ie preferencia, deberán establecer que en el horario de atención al püblico se presentaràn las 

consuIas y observaciones, de 10 contrario, deberán contemplar un horario razonable para Ia formulación de éstas, 
de corformidad con Ia normativa de Ia materia, de modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en 
concordancia con el Principio de Libre concurrencia y competencia. 

' Las en:idades deberán establecer que el acto de presentación de propuestas se reaUce en un horario razonable para 
su adecuado desarrollo, de conformidad con la normativa de la materia, de modo que se fomente Ia mayor 
participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre concurrenca y competencia. 

15 



INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION  AGRARI PADRD~OCUMENTARIA  ff~ - OGA 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 001-2010-INIA —LP LC 
"SERVICIO DE IMPRESION DE ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS" 

Señores 

IN57TTUTO NACIONAL Off INNOVACION AGRARJA-ZNIA 
A V LA MOLINA NO 1981-LA MOLINA 
Aft.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA No 001-2010-INIA 
Objeto del proceso: "SERVICIO DE IMPRESION DE 
ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS" 

SOBRE NO 1: PROPUESTA TECNICA 
NOMBRE I RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Señores 
IN57TL/TO NACIONAL DEINNOVACION AGR4R!A 
AU LA MOLINA NO 1981-LA MOLINA 
Aft.: Comité Especial 

ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 001-2010-INIA 
Objeto del proceso: "SERVICIO DE IMPRESION DE 
ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS" 

SOBRE NO 02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

2.5 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

SOBRE NO 1 - PROPUESTA TECNICA: 

Se presentarâ en Un (1) original y 02 copias8  (consignarnámero de cop/as) 

9,  

El sobre NO 1 contendrá, además de un Indice de documentos9, Ia siguiente 
documentación: 

Documentacjón de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores, Registro de Servicios. 

Declaración Jurada de datos del postor. 

CuandD se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados. (Anexo NO 01) 

8  De acuerdo con el articulo 630  del Reglamento, Ia propuesta técnica se presentará en original y en el nCimero de 
copias requendo en las Bases, el que no podrá exceder de Ia cntidad de miembros que conforman el Comité 
Especial. 

' 

La omisión del indi:e de documentos no descaliuica Ia propuesta, yE que su presentación no tiene incidencia en el 
objeto de Ia convocatoria. 

16 
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c) Declaración Jurada y/o documentación que acredite el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos mInimos, contenidos en el CapItulo III de Ia presente 
sección'°  (Anexo NO 02). 

. 
14~ 

II 

Declaración jurada simple de acuerdo al artIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. (Anexo NO 03) 
En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, 
salvo que sea presentada por el representante legal comün del consorcio. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 
comCin, el domicilio comin y el porcentaje de participación. (Anexo NO 4) 

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirá que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante com(Jn del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecucsón del contrato, con amplias y suflcientes 
facultades. 

Declaración jurada de Plazo de prestación del serviclo. (Anexo NO 05) 

Presentación de una muestra de etiqueta por cada una de las categorlas señaladas 
en los términos de referenda, Ia misma que será aprobada por el area usuaria que 
forma parte del Comité. 

Mt/V IMPORTANTE: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descaliflcación de Ia propuesta. 

Docu mentación de presentación facultativa: 

Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa -REMYPE, de ser el caso. 

En el caso de microempresas y peque?ias empresas integradas por personas con 
discapacidad o en el caso de consorcios conformados en su totalidad por éstas, 
deberá presentarse una constancia o certñcado con el cual acredite su inscripción 
en el Registro de Empresas Promocionales para Personas con Discapacidad. 

'o La Entijad deberS precisar si solo bastarà Ia presentación de una declaración jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mmnimos 0, Si serà necesario que Jo declarado se encuentre respaldado con la 
presentación de algün otro documento, en cuyo caso, deber6 precisarse dicha información en este literal. 

En este ültimo caso, debe tenerse en cuenta que podrâ solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias 0 cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos minimos, siempre en 
concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economia, de Libre 
concurencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario e5tab19c1d05 en el artIculo 40 de la Ley de dontrataciones 
del Estado. 
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c) En el caso de servicios jrestados fuera de Ia orovincia de Jima v Ca11an 
podrá presentarse una solicitud de boniflcacion por parte de los posto;es 
con domidilo en Ia provincia o en las provincias coindantes donde se 
prestará el servicio, segán el Anexo NO 8. 

c) Anexo NO 06 - Experiencia del Postor en Ia Actividad. Se calificarã 
considerando el monto facturado acumulado por el postor por prestaciones iguales a 
similares al objeto de Ia convocatoria. 
Tal experiencia se acreditará mediante contratos y Ia respectiva conformidad por Ia 
prestación efectuada a mediante comprobantes de pago cuya cancelación se 
acredite documental y fehacientemente (el postor podrá presentar: voucher de 
depósito, reporte de estado de cuenta c que Ia cancelación conste en el misma 
documento). 

e) Curnplimiento del Servicio 

SOBRE NO 2- PROPUESTA ECONÔMICA11  

S E! Sabre NO 2 deberá contener Ia siguiente información obligatoria: 

I) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases (Anexo NO 7). 

El manto total de Ia prapuesta económica y los subtotales que lo componen deberán 
ser expresadas con dos decimales. Los precios unitarios podrán ser expresados con 
más de dos decimales. 

ii) Garantla de seriedad de oferta por un mcnta de S/.660.00 (Seiscientos sesenta 
con 00/100 Nuevos So/es), que corresponde 3/2% del va/or referencia/ 2  

2.6 Determinacjón del Puntaje Total 

lJna vez evaluadas Ia prapuesta técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

I 

4 

El puntaje total de Ia prapuesta será el promedia panderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 

PTPI = ci PTi + c2 PEI 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PT1 = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEI = Puntaje por evaluación ecanómica del postor i 

En el caso de servicios en general se apllcarán las siguientes ponderaciones: 
ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.70 
c2 = Caeficiente de panderación para Ia evaluación ecanómica = 0.30 

NOTA 6 PARA EL COMITE ESPECIAL: 

" De acuerdo con el articulo 630  del Reglamento Ia propuesta económica solo se presentar6 en original. 

12  El postor que resulte ganador de la buena pro y el que quedó en segundo lugar, están obligados a mantener su 
vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 
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A solicitud del postor, se asignará una bonificación equivalente al diez por ciento (lO%) 
sobre Ia sumatoria de las propuestas técnica y económca de los postores con domicilio 
en Ia provincia donde se prestará el servicio objeto del proceso de selección o en las 
provincias colindantes, sean o no pertenecientes al mismo departamento o region. El 
domicilio serà el consignado en Ia constancia de inscripción ante el RNP. 

IMPORTANTE: 
Dicha bonificación adicional se aplical-6 siempre que los postores beneficiados hayan 
presentado Ia Declaración Jurada del Anexo NO 8, incluida en Ia sección especIfica de 
las presentes Bases. 

2.7 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el 
objeto de Ia convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos'3: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
COdigo de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder 

- Formato NO 02 

fl 

Asimismo, el postor ganador de Ia buena pro deberá presentar una Ca ta fianza' 4  para 
efectos de garantizar lo siguiente'5: 

- Por el monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.8 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

El postor ganador de Ia buena pro deberâ presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de cinco (05) dIas hábiles. La citada 
documentación deberá ser presentada en Av. La Molina NO 1981, La Molina. 

2.9 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo máximo de diez 
(10) dIas calendario de otorgada Ia conformidad de recepción de Ia prestación. 

2.10 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
contraprestaciones ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberâ contar con Ia 
siguiente documentación: 

- Recepción y conformidad del Almacén Central del INIA 

13 
 Cada Ertidad deber6 definir si solo requerirá de la presentadón de estos documentos 0 adicionar algCin otro 

14 
 De acuerdo con el artIculo 1550  del Reglamento, modi&ado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, la Entidad debe 

señalar expresamente el tipo de garantla que debe otorgar el contratista para la suscripción del contrato. 

15 
 En cada caso, Ia Entidad deberà describir las clases y tipos de garantlas que deben ser presentadas por el ganador 

de Ia Buena Pro para la suscripción del contrato. 
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- Informe del funcionarlo responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 
prestación efectuada. 

- FactLra 
- Copia del Contrato y Orden de Servicio. 

CAPITULO III 

TERMINOS DE REFERENCIA 

S i. Dimensiones Tarjeta: 14 X 8 CM, a razón de 4 Etiquetas por hoja A4 
2. Troquelado (predicado o Ilnea de desglose) 
3. Material: Cartulina Bristol de 180 gr. 
4. Mecanismo de Seguridad: 

Tinta reactiva a la moneda en Ia retira 
Fondo de Seguridad, que se utiliza para cheques bancarios generado por software de 
seguridad 
Micro inpresion y texto oculto 
Tinta invisible amarilla reactiva a Ia luz ultravioteta. 

5. Impreso a 2 colores en Ia tira 
6. Numeracion Offset hasta 7 dIgitos de color negro 
7. Impresion de logotipo para cada organismo de certificaciOn: 9 

'>29'  8. Cuatro cate;orIas: Básica, Registrada, Certificada y Autorizada 
7 9. Cantidad de Etiquetas por categoria: 

Básica: 11,200 
Registrada: 27,200 
Certificada: 328,000 
Autorizada: 81,500 
Color de etiquetas p0- categoria: 
Blanco: Bãsica . Rojo: Registrada 
Azul: Certificada 
Verde: Autorizada 

10. El postor debe presentar una MUESTRA por cada categoria y at menos con el logo de un 
Orga-ismo de Certificaciôn de Semillas, para ser evaluada. 

Otras es3ecificaciones necesarias para Ia entrega: 

- La ertrega de etiquetas será en cajas de cartOn en cantidades mültiplos de 10000 etiquetas 
(10000, 20000, 30000, etc.) 

- Las c:ajas deben estar identificadas con información adherida a Ia superficie del lado de 
mayor longitud, indicando respecto at contenido: categoria, color, numeración y cantidad de 
etiquetas. 

- En el interior de cada caja las etiquetas se deben presentar en fajos de 500 o 1000 
etiquetas, de modo tat que sean estables at transporte y se eviten las mezclas. 

- 
Lugar de entrega: en el Almacen de Ia Sede Central del Inia, sito en Av. La Molina N° 1981-
Ia Moina, Lima. 

- Plazo de entrega máximo: 35 dias calendario, contados desde el dia siguiente de 
recepoionada Ia Orden de Servicio. 

- Los postores podrán presentarse at Area de procesos de Ia Oficina de Logistica para 
revisar las muestras de las etiquetas. 
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CANTIDAD NUMERACION CANTIDAD NUMERACION CANTIDAD NUMERACION CANTIDAD NUMERACION 
DEL I AL DEL AL DEL AL DEL 

BLANCO ROJO AZUL VERDE F AL  

Certificador Básica 
___ _______ Registrada 

__________  Certificada  Autorizada  Total CORESE 
San Martin 0 0 0 5.000 005001 010000 40.0001 040001 080000 20.000 7501 27500 55.000 CORESE La 
Libertad 0 0 0 0 0 0 80.000 100001 180000 0 0 0 80.000 CODESE 
Ica 500 J01001 301500 1.000 002001 003000 10.000 020001 030000 25,000 020001 45000 36.500 CODESE 
Lambayegue 5.000 J05001 010000 15.000 012001 027000 130.000 120001 250000 30.000 032001 62000 180.000 CORDESA 
(Areguipa) 0 0 0 0 0 0 15.000 ' 019501 034500 0 0 0 15.000 CODESE 
Piura 500 000601 001100 1.000 003001 004000 22.000 025001 047000 0 0 0 23.500 
INlA 5.000 1 012001 017000 5.000 016001 021000 0 0 0 0 0 0 10,000 o E 
LIM 200 000001 000200 200 000001 000200 1.000 000001 001000 2.500 000001 002500 300 SE ED 
GENETIC 0 I 

______ 
0 0 0 0 0 30.000 000001 300000 4.000 000001 004000 34.000 

Total 11.200 [  27.200 
__ 

 328.000 L   81.500  447.900 

n 
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CAPITULO IV I 

CRITERIOS DE EVA LUACIÔN 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA (Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Es de exclusiva responsabilidad del Comité Especial q'e los factores permitan Ia selección de Ia 
mejor oerta en relación con Ia necesidad que se requiere satisfacer. 

De acu€rdo con el artIculo 450  del Reglamento, las Bases deberán consignar el siguiente factor 
de evaluación: 

A. EXPERIENCIA DEL POSTOR16 Máximo 50 puntos . Se calificar6 considerando el monto facturado acumulado por el postor por Ia prestación 
de servicios iguales y/o similares al objeto de Ia convocatoria referidos al servicio de 
impresion de documentos con sistemas de seguridad durante un perIodo determinado, 
no mayor a ocho (8) afios a Ia fecha de Ia presentación de Ia propuesta hasta por un 
mo -ito mâximo de tres (04) veces el valor referencial de /a contratación. 

Tal experiencia se acreditará mediante contra:os y Ia respectiva conformidad por Ia 
pretación efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite 
documental y fehacientemente (tales como:, voucher de depósito, reporte de 
estado de cuenta y cancelación en el documento), con un máximo de diez (10) 
servicios en cada caso, prestados a uno o mâs clientes, sin establecer limitaciones por el 
monto o el tiempo de cada servicio que se pretenda acreditar. 

En l caso de servicios de ejecución periódica, solo se considerará Ia parte que haya sido 
ejecutada hasta Ia fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar Ia conformidad 
de Ia misma o acreditar su pago. 

El servicio presentado para acreditar Ia experiencia en Ia especialidad sirve para acreditar 
Ia experiencia en Ia actividad. 

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio'7: 

4 - Monto igual o mayor a cuatro (04) el valor referencial 
.- Monto igual o mayor a tres(03) veces el valor referencial y menor 

(7J a cuatro (04) veces el valor referencial 
,- Monto igual o mayor a dos (02) veces el valor -eferencial 

y menor a tres (03) veces el valor referencial 
,- Monto igual o mayor a una (01) vez el valor referencial 

y menor a dos (02) veces el valor referencial 

16 Deber precisarse si el factor corresponde a Ia experiencia en Ia actividad o en Ia especialidad, pero en ningin caso 
podrá avaluarse en un mismo factor los dos tipos de experiencias. Sin perjuicio de lo señalado, podrà calificarse 
tanto Ia experiencia del postor en Ia actividad y en Ia especialidad, en factores diferentes. 

' Dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria, el comae Especial podrá incrementar 0 disminuir los 
rangos de evaluación e indicar cuáles son los parámetros en cada rango. Asimismo, podrá cambiar el criterio de 
evaluación, asignando puntaje, por ejemplo, en forma directa o inversamente proporcional. 

50 puntos 

40 puntos 

30 puntos 
20 puntos 
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NOTA: 
ti Corrite Lspeclal puecie aplicar algunos o todos de los factores de evaluación que a 
continuación se detallan, segiTh corresponda al tipo del servicio, su naturaleza, finalidad y a Ia 
necesidad de Ia Entidad: 

CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 20 puntos 

Se evaluará en función al nimero de certificados a constancias que acrediten que el servicio se 
efectuó sin que se haya incurrido en penalidades, no pudiendo ser mayor de diez (10) servicios. 
Tales certificados o constancias deberàn referirse a los servicios que se presentaron para 
acreditar Ia experiencia del pastor. 

Por ejemplo se puede utilizar Ia siguiente formula de evaluación: 

PCP= PF x CBC 
NC 

Donde: 

PCP = PLntaje a otorgarse al pastor 
PF = Puntaje máximo del Factor 
NC = Niimero de coitrataciones presentadas para acreditar Ia 

experiencia del pastor 
CBC = Ncimero de constancias de buen cumplimento de Ia 

prestación 

7 Asimismo. el factor podrá ser acreditado mediante Ia presentación de cualquier documento en el 
ç>j que conste a se evidencie que el servicio presentado para acreditar Ia experiencia fue ejecutada 

(3 sin penalidades, independienternente de Ia denominación que tal documento reciba. 

NO TA: 
I. Estos certificados o constancias deben referirse a los servicios que se presentaron 
para acreditar Ia experien c/a del postor. 
2. Ver Pronunciamiento NO 087-2010/DTN. 087 

MEJORAS A LAS CONDICIONES PREVISTAS 30 puntos 

Plaza de entrega - De acuerdo a lo señalado en el Anexo NO 05, el cual se computara desde el 
dIa siguiente de recepción de Ia Orden de Servicio. 

De 34 a 27 dIas calendario ..... ................................. 05 puntos 
De 26 a :9 dIas calendario ....................................... 10 puntos 

\\ \\ De 18 a :0 dIas calendario...................................20 puntos 
\\\\. De 09 a menos dIas calendario...................................30 puntos 

LOS FACTORES DE EVALUACIÔN NO PUEDEN CALIFICAR CON PUNTAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACIÔN ECONÔMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE OCHENTA (80) PUNTOS. 
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L CAPfTULO v 

PROFORMA DE CONTRATO 

NOTA 12PARA EL COMITE ESPECIAL: 
Dependiendo del objeto del contrato, de resultar indispensable Ia indusión de 
cláusu/as adicionales a las senaladas en el presente documento, podrá inclufrse 
éstas, las que en ningun caso pueden contemplar disposiciones contrarias a Ia 
format/va vigente ni a Ic señalado en este capItulo. 

Conste or el presente documento, Ia contratación del servicio de ..........., que celebra de una 
parte ........................, en adelante LA ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicillo legal en 

, representada por ............, identificado con DNI NO ................
, y de otra parte 

........................................................, con RUC NO ...................., con domicilio legal en 

............................................., inscrita en Ia Ficha NO .........Asiento NO .............del Registro de . Personas JurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 

............................................................, con DNI NO ...................., segán poder inscrito en Ia 
Ficha NO ........../ Asiento NO ...........del Registro de Personas iurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominarâ "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
Con fedia ......, el Comité Especial adjudicó Ia Buena Pro de Ia Adjudicación Directa 
Selectiva NO ..................................... para Ia contratación del servicio cle ............................. 
(indica1- objeto de contratación,), a ...........................(md/car nombre del ganador de Ia 
Buena Pro),, cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, (Z constan en los documentos integrantes del presente contrato. 

/ CLAUSULA SEGUNDA:  OBJETO 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El montc' total del servicio materia del presente contrato asciende a .....................a todo costo, 
incluido :GV (en caso de corresponder). 

Este monto comprende el costo del servicio, seguros e impuestos, asI como todo aquello que 
sea necesario para Ia correcta ejecución de Ia prestaciOn materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAG018  
LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (indicar 
moneda), en el plazo de ........................... (indicar el plazo en el que Ia Entidad 
efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segin lo establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas de ser estos 
recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendrâ derecho al pago de intereses conforme a lo 
establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en el que el pago debió / 
CLAUSULA QUINTA: INIClO V CULMINACIÔN DE LA PRESTACIÔN 

18 
En cada caso concreto, dependiendo de a naturaleza del contrato, se podrá adicionar la información que resulte 

pertinente a efectos de generar el pago. 
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El plazo de ejecución de Ia prestación se extenderâ desde 
hasta (deberá indicarse desde cuando se computa el plazo de 
ejecución de las obligaclones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas) 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por las Bases integradas, Ia oferta ganadora y los 
documantos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS19  
EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantla solidaria, 
irrevocb!e, incondicional y de realización automàtica a solo requerimiento, a favor de LA 
ENTIDI\D, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

En el caso que corresponda consignar /0 siguiente: . - Garantla por el monto diferencial de Ia propuesta: SI......................, de ser el caso, 
....................., a través de Ia .....................(md/car el tipo de garantIa), con una 
vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 

- GarantIa por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................., a 
través de Ia ..................(md/car el tipo de garantIa) con una vigencia hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

NOTA 13 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En apllcación de /0 dispuesto en el ArtIculo 1590  del Reglamento de Ia Ley de 

, Contrataciones del Estado, en las contratadones de servicios que conile van Ia 
ejecución de presta clones accesorias, tales como mantenimiento, reparación o 
actividades afines, se otorgará una garantla ad/clonal por dicho concepto. La 
garantIa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias se renovará 
perlódicamente hasta el cumplimiento total de las obligadones garantizadas, no 
pudlendo eximfrse su presentación en nlngán caso. 

Esta(s) garantla(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de supervision de Ia 
Superiritendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que 
estén consideradas en Ia lista actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perá. 

La garantla por el monto diferencial de Ia propuesta deberâ encontrarse vigente hasta Ia 

\\ conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo de EL CONTRATISTA20. 

CLAUSULA OCTAVA: EJECUCIÔN DE GARANTfAS POR FALTA DE RENOVACIÔN 
LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantias cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas, conforme a lo dispuesto por el artIculo 1640  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

1
ti) CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO 

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el ArtIculo 1760  del Reglamento de Ia 
Ley de Contrataciones del Estado. 

19  En el supuest3 que no corresponda Ia presentación de la garantIa por el monto diferencial de la propuesta ni Ia 
garantia de ejecución de prestaciones accesorias, deber6 suprimirse esta clâusula. 

20  De iranera excepcional, en aquellcs contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a Ia 
suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel 
cumplimiento y de ser el caso, Ia garantia por el monto diferencial de Ia propuesta, con una vigencia de un (1) año, 
con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación. 
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De ex stir observaciones se consignarân en el acta respectiva, indicândose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del servicio. Dicho plazo no podrâ ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) 
dIas calendaro. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsaración, Ia Entidad podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 

Este procedimiento no serã aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Entidad no efectuarâ Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada Ia prestación, aplicándose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumpliminto. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La corformidad del serviclo por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el articulo 500  de Ia 
Ley. 

El plazo máxmo de responsabilidad del contratista es de ..................(Indicar tiempo en 
afios) 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES21  
/2 Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 

del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada dIa de atraso, hasta 

U' por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente (de 

ser el caso, del Item que debió ejecutarse), en concordancia con el articulo 1650  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos, Ia penalidad se aplicará 
automâticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

0.l0xMonto 
Penalidad Diana = 

F x Plazo en dias 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dIas 0; 

F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

ri Tanto el monto como el plazo se refieren, segin corresponda, al contrato o Item que debió 
ejecutErse o, en caso que éstos involucrarán obligaciones de ejecución periódica, a Ia 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto mãximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o si 
fuese iecesario se cobrará del monto resultante de Ia ejecución de las garantIas de Fiel 
Cumplimiento o por el monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

21 Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del articulo 1660  del Reglamento de 
Ia Ley de contrataciones del Estado. 
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La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demâs normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCIÔN DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrã resolver el contrato, de conformidad con los articulos 400, inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los artIculos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artIculo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

NOTA 14 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En el caso que se contrate servicios de intermediación laboral (por ejemplo, servicio 
de seguridad o servicios de llmpieza) se deberá incorporar Ia siguiente causal de 
resolución: 

"Es causal de resolución del contrato celebrado entre Ia Entidad y EL CONTRA TTSTA, 
Ia verificaciOn por parte de Ia Entidad de a/gun incumpilmiento de las obligaciones 
labora/es y previsionales de EL CONTRATISTA. Las entidades están obilgadas a 

O verificar el cumpilmiento de las ob/igaciones laborales que tiene EL CONTRA TISTA 
con los trabajadores destacados; para tal obllgación podrán so/ic/tar Ia inspección 
de Ia Autoridad Administrativa de Trabajo" 

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de Ia indemnización por dana ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
Solo en lo no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, se utilizarán las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas 
concorcantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS22  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver 
las controversias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plaza 
de cadLcidad previsto en los articulos 1440, 170, 175D y 1770  del Reglamento a, en su defecto, 
en el articulo 520  de Ia Ley. 

Facultativamente, cualquiera de las partes podra someter a conciliacion Ia referida controversia, 
sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segiTh lo 
señalado en el artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
/0 coma una sentencia. 

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Püblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las par:es contratantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

De cc'nformidad con los articulos 2160  y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse Ia información que resulte 
necesaria para resolver las controversias que se susciten du-ante Ia ejecución contractual. Por ejemplo, podria 
indica-se si Ia controversia ser6 resuelta por un tribunal arbitral o un ârbitro Cinico. 
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NOTA 15 PARA EL COMITE ESPECIAL: 
En el caso que se contrate servidos de intermediación laboral (por ejemplo, servicio 
de seguridad o servicios de limpieza) se deberá incorporar Ia siguiente dáusula: 

"CLAUSULA 
Descripción de las labores a realizarse, fundamentando Ia naturaleza temporal, 
complementaria o especiallzada del servido, en relación con el giro del negocio 
de Ia empresa usuaria, y 
Términos del contrato del personal destacado, para lo cual deberá tenerse en 
cuenta lo indicado en el artIculo 130  del Decreto Supremo NO 003-2002- TR" 

De acurdo cc'n las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrat, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENIDAD" "EL CONTRATISTA" F' 
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FORMATO NO 01 

I REGISTRO DE PARTICIPANTES I 

fl 

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA: 
Licitación PCiblica ( ) 
Concurso Páblico ( ) 
Adjudicación Directa PCiblica ( ) 
Adjudicación Directa Selectiva ( ) N° 001-2010-INIA 
Adjudicación de Menor Cuantla ( ) 

Denominación del proceso: 

DATOS DFL PARTTCTPANTF 

Nombre o Razón Sodal: 

Dorricilio Legal: 

R. L. C NO (4) NO Teléforio (s) (S) NO Fx 

--T 
(6) Correo(s) Electrónico(s): 

El que suscribe, Sr.(a): identificado con DNI 
N° representante egal de Ia empresa 

que para efecto del presente 
proceso de selección, solicito ser notiflcado al correo e ectrónico consignado en el cuadro 
precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el perlodo que dure dicho 
proceso. 

Lima, de de 2010 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
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CARTA AUTORIZACION 
(Para el pago con abonos en Ia cuenta bancaria del proveedor) 

de acuerdo a Directiva NO 0012006 EF/77.15, aprobada con Resolución Directoral NO 003 2006 
EF/77.15 

Lima, 

Señores: 
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÔN AGRARIA 
Presente.- 

• Referenda: Licitación Publica por Subasta Inversa Electrónica NO 0001-2010/INIA (Primera 
Convocatoria) 

Asunto Autorización para el pago con abonos en cuenta. 

Por medio de Ia presente, comunico a Ud., que el nCimero del Código de Cuenta Interbancaria 
(CCI) de I emp-esa que represento es el NO agradeciéndole se sirva 
disponer lo conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en 
cuenta que corresponde al indicado CCI en el Banco .................................................... 

Asimismo, dejo constancia que Ia factura a ser emitida par mi representada, una vez cumplida a 
atendida Ia correspondiente Orden de Compra materia del contrato quedarã cancelada para 
todos SLS efectos mediante Ia sola acreditación del importe de Ia referida factura a favor de Pa 
cuanta en LA ENTIDAD bancaria a que se refiere el primer prrafo de Ia presente. 

Atentamente. 

Firma del Proveedor, a de su representante legal 
Debidamente acreditado ante LA ENTIDAD 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente. - 

Estimados Señores: 

S El que se suscribe. .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO .................. R.U.C. NO ............., con poder inscrito en Ia local/dad de ............ ....en Ia 
Ficha NO  ............As/ento NO .........../ DECLARO BAJO JURAMENTO que Ia siguiente 
información de mi representada se sujeta a Ia verdad: 

Nombre o Razón Social 
Domicilio Legal 

/ RUC Teléfono Fax 

Lima, 

------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 

I \ 

Razón Social de Ia empresa 

(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada seré presentada por cada uno de los 
consorciaJos. 
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ANEXO NO 02 

DECLARACIÔN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL 
SERVICIO 

S 
Se?iores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

El que suscribe . ......................... (postor y/o Representante Legal de ..................), identificado 
con DNI NO ................., RUC NO .............en calidad de postor, luego de haber examinado los 
documertos del proceso de Ia referenda proporcionados por Ia Entidad ........................y 
conocer todas las condiciones existentes, e suscrito ofrece el Servicio de 

(Describir el objeto de Ia con vocatoria), de conform idad con dichos 
documentos y de acuerdo con los Términos de Referencia y demás condiciones que se indican 
en el CapItulo Ill de Ia sección especIfica de las Bases. 

Uma 

1' 
Firma, Nombres y Apellidos del postor/ 

Razón Social de Ia empresa 
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(*) 
Adicionalmente, puede requerirse Ia presentación de otros documentos para acreditar el 
cumplimiento de los Requerimientos técnicos mInimos, conforme a Ia señalado en el 
contenido del sobre técnico. 

fl 
ANEXO NO 03 

611 

DECLARACIÔN JU RADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Sei9 ores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ..... 
Presente - 

De nuest-a consideración: 

El que suscribe .................o representante legal de ..............), identificado con DNI NO 
, con RUC NO ..............., domiciliado en .........................................., que se 

presenta coma Dostor de Ia ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ....................... 
para Ia CONTRATACION DEL SERVICIO DE ......................... declaro bajo juramento: 

No tengo impedimenta para participar en el proceso de selección ni para contratar con 
e Estado, conforme al artIculo 100  de Ia Ley. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y pracedimientos del proceso 
de selección. 

Soy respDnsable de Ia veracidad de los documentos e información que presenta para 
efectos del proceso. 

Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
cc'ntrato en caso de resultar favorecido con Ia Buena Pro. 

Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 
27444, Ley del Procedirniento Administrativo General. 

Lima........................ 

35 



P
A-SG I 
 c.UMER[" INIA OGA 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRAA OF LOGISTICA 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO 001-2010-INIA 
"SERVICIO DE IMPRESION DE ETIQUETAS OFICIALES DE CERTIFICACION DE 
SEMILLAS" 

---------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
I Razón Social de Ia empresa 
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SEMILLAS" 

ANEXO NO 04 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

SeñoreE 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ............. 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en Ia 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............................., responsabilizndonos 
solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
Consorc o para Ia provision c3rrecta y oportuna de los servicios correspondientes al objeto de Ia 
referencia, de conformidad con lo establecido por el articulo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
ContratEciones. 

Designamos al Sr........................................, identifi:ado con D.N.I. N° .......................... como 
represeritante legal comün del Consorcio y fijamos nuestro domicillo legal comün 
en................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 
selección y a suscribir con Ia Entidad .........................el contrato correspondiente. 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: ( ) % Participación 
. 

U 

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA: ( ) % Participación 
U 

U 

Lima. .... ....................................... 

Nombre, firma, sello y DNI del 
Represertante Legal Empresa 1  

Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal Empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACIÔN JLJRADA DE PLAZO DE PRESTACIÔN DEL SERVICIO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente. - 

Estimad3s Señores: 

El que suscribe ...........................................................
. con (documento de identidad) 

N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 

S luego de conocer las condiciones que se exigen en las presentes Bases, me comprometo a 
prestar el Serv.cio de ........................para ......................(Consignar nombre de Ia Entidad 
con vocante), en el plazo de ..................... calendario (Indicar elpiazo ofertado, ya sea en 
dIas, meses o años). 

U Lima . ..................................... ... 

----------------------------------------------------------------------- 

Firma, Nombres y Apellidos del postor 
/ Razón Social de Ia empresa 

7 
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ANEXO NO 06 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 

COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO 
Presente. - 

El que suscribe ...........................................................  , con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 

con RUC N°..............................., y con Domicilio Legal 

en......................................................................., detallamos lo siguiente: 

S FNO CLIENTE 
OBJETO DEL 

SERVICIO 
(a) 

NO 
CONTRATO 
0 FACTURA 

IMPORTE DEL 
CONTRATO 0 

FACTURA 

FECHA DE 
INIClO V 
TERMINO 

2  

3  

4  

5  

6  

7  

8  

9  

10 
TOTAL 

Lima.............................................. 

............................................................ 
Firma y sello del representante legal 

Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 07 

CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA NO ............ 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de :onocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

ar 
CANT. CONCEPTO PRECIO TOTAL 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que 'e sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a 
contrata -. 

Lima..................................... 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 8 

SOLICITUD DE BONIFICACIÔN DEL DIEZ POR CIENTO (lO%) POR SERVICIOS 
PRESTADOS FUERA DE LIMA V CALLAO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
ADJUDICACIÔN DIRECTA SELECTIVA NO ................. 
Presente. - 

Mediante Ia presente solicito Ia asignación de Ia bonificación del 10% sabre Ia sumataria de los 
puntajes de las propuestas técnica y económica, en los términos prescritas par el numeral 6 del 
artIculo 710  del Reglamento de Ia Ley de Cantrataciones del Estado, debido a que mi 
representada, se encuentra domiciliada en ............................. (Consignar domicilio del 
postor Ia que está ubicada en Ia pravincia .....................  (Consignarprovincia o pro vincia 
co/indante al lugar en el que se prestará el servicio, Ia que podrá pertenecer a no al 
mismo departamento a region) 

Lima.............................................. 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre I Razón social del postor 

I 
NOTA 18: 
Para asignar Ia bonificación el Comité Especial veriflcará el domiciio consignado en 
Ia constancia de inscripción en el Registro Nacional de Pro veedores. 
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